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No olvidemos la adecuada 
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La accesibilidad al medicamento ha sido objeto de debate 
constantemente en los últimos años. Con la aparición de 
la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, se potencia-
ron conceptos como el hospital líquido1, el cual pretendió 
impulsar la adaptación de los recursos sanitarios a las ne-
cesidades de la población para reducir las limitaciones de 
movilidad. Los métodos telemáticos asistenciales se postu-
laron como elementos pivotales en este ejercicio. Dentro 
de esta teleasistencia, el área de telefarmacia experimentó 
un desarrollo exponencial, ya que quedó patente la ne-
cesidad de facilitar la dispensación a los pacientes más 
vulnerables y/o con mayor dificultad de desplazamiento2,3. 
De esta manera, se pudo disminuir el número de visitas 
hospitalarias y reducir el riesgo de aparición de brotes de 
infección. A su vez, esto provocó que se usara una mayor 
proporción de recursos y que la accesibilidad al medica-
mento se viera incrementada en pacientes frágiles. Poste-
riormente, este servicio se mantuvo tanto por una actitud 
preventiva ante nuevas oleadas de infección como por un 
paulatino aumento de las necesidades de los pacientes. 
Teniendo en cuenta el constante envejecimiento de la po-
blación4, no es sorprendente que los programas de telefar-
macia hayan permanecido y se hayan desarrollado tras la 
pandemia de COVID-19.

No hay que olvidar, sin embargo, que es necesaria 
una inversión constante de recursos, tanto a nivel de pro-
fesionales como de infraestructuras. La labor asistencial 
de la telefarmacia requiere coordinación entre los centros 
sanitarios de envío y destino de medicación, empresas de 
transporte y pacientes. El mantenimiento de los circuitos 
de telefarmacia puede llevarse a cabo siempre que exis-
ta un determinado número de profesionales formados en 
esta área5. Una asistencia de calidad en telefarmacia preci-
sa no sólo del número de personal necesario para realizar 
una labor similar a la presencial, sino también de una do-
tación para abordar las incidencias desencadenadas por la 
logística de dispensación y entrega informada de medica-
ción a distancia (DYEIdistancia). Estas incidencias logísticas po-
drían verse incrementadas con la multiplicidad de envíos, 
por lo que de entre todas las opciones, es imprescindible 
una selección reflexiva del circuito de distribución de me-
dicación, como pueden ser el uso de centros de atención 
primaria en forma de puntos de recogida, uso de ofici-
nas de farmacia, DYEIdistancia a nivel domiciliario o sistemas 
mixtos2,6-8. La inversión en infraestructuras de telefarmacia 

para favorecer la correcta distribución del medicamento 
debe tener como objetivo una colaboración sólida del 
sistema sanitario público con figuras como las empresas 
de transporte o las oficinas de farmacia, en caso de que 
fueran usadas en la red de distribución de los fármacos. Y 
para ello, son necesarias plataformas de comunicación efi-
cientes y dinámicas que puedan solventar las incidencias 
de forma ágil.

Además de los recursos materiales, se requiere de 
atención farmacéutica de calidad que garantice que el en-
vío de medicación no se convierta en un “home delivery”9. 
Así, se asociaría la mayor accesibilidad con una atención 
sanitaria equivalente a la presencialidad –o al menos com-
plementaria cuando los pacientes puedan acudir ocasio-
nalmente al centro hospitalario–10. Sólo de esta manera se 
garantizaría la “adecuada accesibilidad” al medicamento, 
realizándose un correcto proceso de DYEIdistancia para evitar 
repercusiones negativas: clínicas (pérdida de efectividad 
de fármacos o de adherencia), seguridad (eventos adver-
sos sin seguimiento) y económicas (acondicionamiento 
inadecuado o pérdida de medicación). Teniendo todo lo 
anterior en cuenta, no se debe olvidar la defensa de to-
dos estos criterios mínimos de calidad –y su registro– du-
rante el desarrollo de telefarmacia para seguir aportando 
valor9,11.  

Por otra parte, la accesibilidad al medicamento ha 
vuelto a salir recientemente a la palestra por cuestiones 
relacionadas con la indicación y financiación12. La evalua-
ción de medicamentos es otra área clínica indispensable 
para una “adecuada accesibilidad” a las nuevas alterna-
tivas terapéuticas13. Hasta ahora, han existido diferentes 
documentos que facilitan la selección de medicamentos 
de acuerdo a criterios clínico-técnicos, como los informes 
GENESIS de la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria 
y los Informes de Posicionamiento Terapéutico (IPT)14,15. Es-
tos últimos fueron diseñados para unificar los criterios de 
selección de los nuevos tratamientos y minimizar inequi-
dades entre pacientes de diferentes regiones, ya que el 
análisis de fármacos por profesionales de distintos centros 
sin un consenso común podría favorecer la aparición de 
una accesibilidad heterogénea. A mediados de 2023, la 
audiencia nacional anuló el Plan de Consolidación de los 
IPT de los medicamentos del Sistema Nacional de Salud 
por, entre otros aspectos, la introducción de la evaluación 
económica12. Tanto este plan como todas sus estructuras 
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de evaluación, por ejemplo REVALMED, dejaron de ser 
efectivas. Esta reciente modificación en la elaboración de 
los IPT ha creado situaciones controvertidas16. De hecho, 
representantes de diferentes comunidades autónomas 
han planteado a Sanidad la posibilidad de seguir colabo-
rando en la realización de estos documentos17. Si se ela-
boran adecuadamente, los IPT podrían seguir facilitando la 
accesibilidad a aquellos medicamentos con beneficio clíni-
co de forma homogénea a nivel nacional. En este sentido, 
no se debería olvidar el importante papel de la farmacia 
hospitalaria en el desarrollo de los IPT, que habría que se-
guir manteniendo18.

Una situación similar se plantea en el visado de medi-
camentos antes de su dispensación. Una “adecuada acce-
sibilidad” a estos fármacos es garantizada por el proceso 
de revisión de las condiciones de financiación y concilia-
ción con el perfil del paciente19. Si bien algunos profesio-
nales sanitarios perciben el procedimiento de visado de 
medicamentos como una intervención para controlar el 
gasto de los fármacos y una carga administrativa adicio-
nal20,21, existen estudios que demuestran una necesidad 
de mejora de la documentación clínica que justifique el 
uso racional de estos medicamentos22. De hecho, la dis-
pensación indiscriminada de medicamentos sometidos a 
visado podría acarrear efectos indeseados de efectividad y 
seguridad en los pacientes, o de eficiencia para el sistema 
sanitario23. Existen ejemplos en los que el uso sin control 
de determinados fármacos no sólo influye en su efecto, 
sino en la disponibilidad del medicamento. Tal ha sido el 
caso de semaglutida, cuyo uso masivo para la pérdida de 
peso ha dejado a pacientes diabéticos sin disponer de su 
tratamiento24,25. El efecto educador de un adecuado visa-
do de medicamentos puede frenar la fidelización a prácti-
cas clínicas erróneas por parte de facultativos prescripto-
res, así como rebajar el exceso de expectativas infundadas 
tanto en estos profesionales como en el resto de la po-
blación. Por ello, tampoco hay que olvidar la necesidad 
de mantener estos circuitos de valoración de este tipo de 
prescripciones, recientemente potenciados con programas 
de Uso Racional del Medicamento26.

La sociedad valora en mayor medida a aquellos pro-
fesionales sanitarios que visibilizan su labor. Históricamen-
te, el farmacéutico comunitario ha sido una figura muy 
valorada por la sociedad27. Sin embargo, el farmacéutico 
hospitalario no goza de tanta visibilidad, como muestra un 
estudio publicado en el que se puede apreciar como un 
gran porcentaje de la población desconoce las responsabi-
lidades de este profesional28. Las asociaciones de pacientes 
son organizaciones que están adquiriendo cada vez mayor 
impacto en la toma de decisiones, como se puede com-
probar tras su reciente incorporación en comités y grupos 
de expertos, llegando a generarse conceptos como el del 
“paciente experto”29-31. Además, también tienen inciden-
cia en la conciencia social sobre las patologías32, así como 
en la opinión pública de la sociedad. Como profesión, no 
sería recomendable olvidar el diseño sistemático de pro-
gramas de concienciación sobre el ejercicio que realizan 
los farmacéuticos hospitalarios, en los cuales se involucra-
ran a las asociaciones de pacientes en gran medida. 

En pleno debate sobre la accesibilidad a los medica-
mentos, cualquier estrategia que permita al paciente dis-
poner de su fármaco sin menoscabo de la sostenibilidad 
del sistema sanitario resulta bienvenida. El adecuado acce-

so al medicamento no consiste sólo en facilitar la dispen-
sación y/o promover la incorporación de nuevas alternati-
vas terapéuticas, sino en asegurar que el acceso sea eficaz, 
seguro, conveniente y eficiente. Por otra parte, tampoco 
se debe asumir una actitud economicista que limite el ac-
ceso sistemáticamente. Quizás sería recomendable desa-
rrollar –en mayor medida y coordinación– actividades que 
visibilicen ante la población las causas de determinadas 
decisiones que influyen en el acceso a los medicamentos. 
No podemos olvidar que, sólo así, será entendible nuestro 
desempeño sobre el concepto de la “adecuada accesibili-
dad” por la población general.
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